
Núm. go. Sábado 27 de Jqlio de 1844. 6 cuartos.

Este periódico ofi
cial se publica los 
Lunes^ Jueves y Sd- 
bados^ y se adfTiiten 
suscricútnes calle 
del Temple n. 32.

Precios de suscri^ 
cion: en esta ciudad 
por un mes 6 rs., por 
tres 15. Para fuera 
franco de porte un 
mes 10 rs. tres

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ARTlGUto DE OFICIO. 
jNíun. 55L

VENTA DE BIENES NACIONALES. 
INTESniiNCl A DR LA PHOVIMCI A . DF. ZARAGOZA. 
R'mAU- para el 26 de .Aposto a Lis di* 2 de Id , 

til ¡ Aun.x.
En atención á que no se ha hecho postura al" 

^na á las fincas que a continuación se expresan^ 
subastadas por el mayor tipo de su tasa ó ca- 
f'talizacion los dias diez y veinte y o^ho 
de Junio Ultimo^ se sacan de nuevo á subasta 

el tipo menor^ señalando para que se verifique 
el dia 26 de Agosto de 1844, el cual tendrá 
efecto en las casas consi tonales de esta ciudad, 
*nte el Sr. Juez de primera instancia de esta 

y escribanía del Juzgado, con asis
tencia del Comisionado especial para la ven
to de los mismos ó persona que lo represente y 
ton citación del Procurador Síndico -, advirtren- 
dose que en el mismo di a y hora se verificarán otros 
remates je las propias fincas en las respectivas 
€abezas de partido de los pueblos donde radican 
,on arreglo al artículo 11 de la ley de a < 
Setiembre de 1841.

Fincas de menor cuantía cuyo pog° 'e 
<»rá por sus respectivos compradores en mer 
Gálico en 20 plazos el L° en el acto del 
otorgamiento de la escritura de venta y os 9 
restantes de año cada uno con arreglo al artteu-
10 *r de la ley de 2 de Setiembre de 1841.

Fincas túscicas sitas m los términos de Codo 
partido de Beldide

. ■ Del Capítulo Eclesiástico de Leccra.
1- Un huerto de cabida de 7 almudes en o 

huertos término de Codo, linda con Miguel vo- 
blador é Isidro Ascaso; arrendado á Jo^e Luí 
Salvador eo 24 n. anuales hasta 29 de Setiembre 

de »te año, capitafc’do en 7,or.. y tasado en 
4oc ,s. por ,ova cantidad -e saca a subasta

a Un campo huerta de cabtda de 10 almu
des en huerta alta término de id : linda con e- 
dro Salinas V camino;. arrendado a Marcelino 
Midan en rj rs. anuales hasta dicho día, capíta- 
lirado en 6.^1 rs. y -31^0 en joo por coya &=.

- Otro id de cabida de 2 anegas 4 n11""- 
defen huerta alta tí.mino de id :.linda coiU o-

yeP.^-
en 680 «.

P°1 C Ouo id. de cabida de una anega 8 almnde.
, ■ ri.. id linda con bienes nacionales

C" barrosa Gargaho en 30
y Tóales h-i-= dicho dia capi.alizadoen 900 n. 

tirado en 460 rs. por cuya ^c.
y Otro i i de cabida de una anega en id. 
término de id., linda con Bernardo Salvador y 
‘ ino arrendado á Felipe Larrosa en 17 rs.

hasta dicho dia, capialzado en 5 ,0 rs.
y a 53 Otro id° de cK"de 2 Anegas 3 almudes 

i narra alta; té-mino de id : luida con Miguel 
^b Ty ’úmitio, ..rendado a Valero Salva- 
j Mnrillo en 44 rs. anuales hasta dicho día, 
^¡X^^rs. y t^o - 600 ... por 

“T Ouo id. de cabida de 9 elmude» en id. 
K^tno de id- linda con Pascual Salvador y 

bien» nacionales arrendado i Pascual Claver)a 
,n ¿ rs. anuales hasta dicho dta, capUahzado 
«.20 .!■ y 'osado en ”• p°rcuy; .
c f Ovo id. de cabida de 2 aoegas « almqde.

1.„ r+tf Codo, linda.con Die-
Cn Saív"do° y bienes nacionales, «rendado í Ma- 
E° iTr ” en 61 rs. anuales . hasta dtcho dta, 
nuel ferre [g6o y |aiado en 700 por
capital izado
Cuy’ oC,'ro id- de Cibida de 8 almud» en id.

9* J !* J* —*•* **i»nei narinnal^t DOt

ár,* í Manuel Val , ea ,0 
dicho dia, capitalizado en do. »

linda con bienes Racióneles por 
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y tasado en 200 rs. por coya &c.
10. Otro id. de cabida de 3 anegas en id. 

término de id., linda con Lidoro y Tomás As- 
cato, arrendado á Marcelino Miilan en 70 rs. 
anuales hasta dicho oia capitalizado en 2100 rs. 
y tasado en 750 rs. por cuya &C.

11. Otro id. de cabida de una anega 8 al
mudes en id. téimino de id. linda con Manuel 
Ferrer y D. Esteban Albarez, arrendado á Ma
nuel Ferrer en 41 rs. anuales hasta dicho dia, 
capitalizado en 1260 rs. y tasado en 430 rs. 
por cuya 8cc.

¡2. Otro id. de cabida de 2 anegas 4 almu
des en id. término de id., linda con Rafael lar- 
rosa y camino arrendado á Francisco Salinas en 
j8 rs. anuales hasta dicho dia, capitalizado en 
1140 rs. y tasado en 590 rs. por cuya &c.

13. Otro id. de cabida de 2 anegas 10 al
mudes en id. término de Codo; linda con José 
Duran y D. José Marín arrendado á Valero Sal
vador Burillo en 51 rs. anuales hasta dicho dia 
capitalizado en 1560 rs. y tasado en 530 por 
cuya &c.

14. Otro de cabida de 2 anegas 10 almu
des en id. término de id. linda con Bernardo 
Calvete y Pascual Larrosa arrendado á Miguel 
Lapuerta en 56 rs. anuales hasta dicho dia, ca
pitalizado en 1680 rs. y tasado en 520 rs. por 
cuya &c.

15, Otro id. de cabida de 3 anegas j almu
des en id. término de id. linda con D Fran
cisco Ascaso y camino arrendado á José Lar- 
rosa Val en 72 rs. anuales hasta dicho dia capi
talizado en 2JÓo rs. y tasado en 930 rs. por 
cuya &c.

16. Otro id. de cabida de / almudes en Va- 
lleta, término de id. linda con Manuel Cerra y 
Juan Miilan arrendado á Esteban relio en 10 
rs. anuales hasta dicho dia, capitalizado en 300 
rs. y tasado en 160 rs. por cuya &c.

17. Otro id. de cabida de una anega en O
trillos término de id. linda con D. José Marín y 
Justo Salas arrendado á Matías Val en 27 rs. a
nuales hasta dicho dia, capitalizado en 810 rs. y 
tasado en 280 rs. por cuya &c.
'. 18. Otro id. de cabida de una anega en 
id. término de id., linda con D. José Giménez 
y bienes nacionales arrendado á Domingo Lar- 
rosa en 30 rs. anuales hasta dicho dia, capitali
zado en 900 rs. y tasado en 294 rs. por cuya &c. 
- 19. Otro id. de cabida de una anega 6 almu
des en id. término de id. linda con id. y Joa- 
qtiin Cerra, arrendado á Ramón Bovés en 40 rs. 
anuales hasta dicho dia, capitalizado en 1 200 rs. 
y tasado en 430 rs. por cuya &c.

eo . Otro id. de cabida de una anega 7 almu
des término de id., linda con Nicolás é Isidro 
Ascaso arrendado á Valero Salvador Burillo en 
42 rs. anuales hasta dicho din, capitalizado en 
i»6o rs. y tasado en 460 rs. por cuya &c.

er . Otro id. de cabida de una anega en id. 
término de id., linda con Pascual Claveria y bie
nes' nacionales arrendado á José Larrosa en 26 

■ rs. anuales hasta dicho dia, capitalizado en 
rs. y tasado en 270 rs. por cuya &c.

22. Otro id. de cabida de una auega 5 al
mudes en id., término de id. linda con Bernardo 
Salvador y Agustín Ascaso arrendado á Francis

co Artigas en 28 rs. anuales hasta dicho dia, ca
pitalizado en 840 rs. y tasado en 310 rs. por 
cuya &c.

23. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id., linda con Pedio Lavieja y bie
nes nacionales arrendado á Manuel Ferrer en 44 
rs. anuales hasta dicho dia, capitalizado en 1320 
rs. y tasado en 430 rs. por cuya &c.

24. Otro id. de cabida de una anega 4 almu
des en id- término de id., linda con id. id., ar
rendado á Jo é Larrosa en 30 rs. anuales hasta 
dicho dia, capitalizado en 900 rs. y tasado en 
300 rs. por cuya &c.

25. Otro id. de cabida de 2 anegas 10almudes en 
id. término de id. linda con Bernardo Salvador y 
bienes nacionales arrendadoá Jo*é Larrosa en 48 
rs. anuales hasta dicho dia; capitalizado en 1440 
rs. y tasado en ^o rs. por cuya d<c.

26. Otro id. de cabida de 2 anegas en Za- 
franares, término de Codo, linda con Lomas As- 
caso y viuda de Francisco Calvete arrendado á 
Antonio Capapey en 28 rs. anuales hasta dicho 
dia, capitalizado en 840 rs. y tasado en 320 rs. 
por cuya &c.

37. Otro id. de cabida de 2 anegas en id. 
término de id., linda con lomas Ascaso )' paso, 
arrendado á Francisco Coscoyuela en 28 rs. 
anuales hasta dicho dia, capitalizado en 840 rs. y 
tasado en 280 rs. por cuya &c.

28. Otro id. de cabida de 5 anegasen id. tér-, 
mino de id , linda con Joaquín Cerra y Fran
cisco Calvete, arrendado á Domingo Larrosa en 
70 rs. anuales hasta 29 de Setiembre de este año, 
capitalizado en 2100 rs. y tasado en 780 rs. 
por cuya &c.

29. Otro id. de cabida de una anega 5 al
mudes en id. término de id., linda con D. Ra
món Ascaso y bienes nacionales arrendado á fran
cisco Boved en 40 rs. anuales hasta dicho dia, 
capitalizado en 1200 rs. y tasado en 340 rs. por 
cuya &c.

70. Otro id. de cabida de 8 almudes en 
Valsa seña, término de id , linda con Jo.lé Lar- 
rosa y viuda de Francisco Julián arrendado á 
Marcos Palacios en is rs. anuales hasta dicho 
dia, capitalizado en 450 rs. y tasado en 200 rs. 
por cuya &c. . ■ -

51. Otro id. de cabida de una anega 8 al
mudes en Camelar, término de id., linda con 
Francisco Aína y camino arrendado á id , en 23 
rs. anuales hasta dicho dia, capitalizado en 690 
rs. y tasado en 560 rs. por cuya &c.

No constan cargas de ninguna especie 
sobre las fincas que en este anuncio no las tuvie
ren expresadas, cuya tasación de todas ellas se 
ha practicado con arreglo á los artículos 18 y 19 
de la Real Instrucción de 1. 0 de Marzo de 
1^36" y su capitalización según las bases estable
cidas en las Reales órdenes de 2C de Noviem
bre de 1836" y 1 / de Mayo de 1837.

Lo que se aHimcia al público á fin de las per
sonas que quieran interesarse en su adquisición se 
presenten d hacer las posturas que gusten en el 
dia y f,hora señalados. Zaragoza 15 de Julio de 

Manuel de Prida. ,
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Nnm. 3^2.
VENTz4 DE BIFNES NACIONALES.

ÍNTENDENCIA DE LA PR0V1NC/A DE ZARAGOZA. 
Remate para el dia oí de ^¿osto a las diez 

de la mañana.
En atención á que no se lia hecho postura algu

na á las fincas que se espresan^ subastadas por 
el mayor tipo de su tasa ó capitalización los dias 14 
de J^'do último y \5 del actual, se sacan de 
"nevo á subasta por el tipo menor , seña- 
Itmdo para que se verifique el dia 17 de /Igosto 
próximo , el cual tendrá efecto en las ca- 
4us consistoriales de esta Ciudad , ante el 

r" Juez de primera instancia y escribanía del 
Juagado , Cun asistencia del Comisionado es
Pecial del ramo ó persona que lo represente y 

0,1 CItación del Síndico Procurador-, advirtiendo- 
5e que en el mismo dia y hora se verificarán otros 
remates de las propias en las respectivas cabezas

Partido de los pueblos donde radican con arre- 
S'o alart. ,, de la le) de 2 de Setiembrede ¡841.

r’iucís de menor cuantía cuyo P^go se veriti- 
Car-t por sus respectivos compradores en dinero 
•netáiieo en 20 plazos, el 1.0 en el acto del 
otorg’unicnto de la escritura de venta y los 
*9 restantes de año cada uno con arreglo al artí- 
cii.o /i de |a [ey ¿e 2 je Setiembre de 1841. 
fincas rústicas sitas en los términos de Codo

. partido de Belchitc.
Del capitulo Eclesiástico de Lécera.

11 Ua campo huerta de cabida de una ane- 
8* 9 almudes en Camelar término de Codo, lin- 
ya con D. Joaquín Giménez y bienes nacio- 
“ales, arrendado á Francisco Villuendas en "Xi 
rs• júnales hasta 29 de Setiembre de este año 
Capit dizado en 660 rs. tasado en 320 rs. por 
cuy-i cantidad se saca á subasta.

y ta-

en id. 
y A n - 
22 rs.

, 21 Otro id. de cabida de 5 anegas 8 almu- 
es. en id. término de id., linda con D. Joa- 

^'ai11 Cerra y bi nes nacionales arrendado á la
de Miguel Millan en 64 rs. anuales has- 

saio* d*a> capitalizado en /92o rs. " 
' 0 e" 6"8o rs. por cuya &c.

térm- O,r° id- de cabida de una anega 
dré * V 06 ’ linda COn Puy°l 
anual a!’ Prendado á Miguel Ferrer en 
r$ *es hasta dicho dia capitalizado en ó’óo 

’ y rasado en 220 rs. por cuya &c.
^Cro de cahida de una anega 10 al- 

coi CS en ca|nino ondo, término de id., linda 
®ernardo Salvador y D. Ramón Ascaso 

rs en‘hido á Valeriano Salvador Murillo en 36 
rs anUales hasta dicho dia, capitalizado en 1080 

* ? tasado en 580 rs. por cuya &c.
. Otro id. He cabida de una anega 2 al- । es en id. término de id , linda con ladeo 
G'1 V°l Pedro Salinas, arrendado á Valentín 

en rs‘ anuales hasta dicho dia, ca- 
enya7^0 Cn rs* y taSado en rS* pOr

de^en0Cj° idl de cabida de 2 anegas 2 almu- 
PnbM ld" t^rm'no de id., linda con Miguel 
Vai . °r y senda, arrend'ado á Bernardo Na- 
tai-eS j60 57 rs. anuales Insta dicho dia, capi- 

^Z“v en Uro rs. tasado en 400 rs. por &c.
v y ’ (5iro id. de cabida de rr almudes en R.a- 
c°r ‘l> término de id., linda con id. é Isidro As- 
aso» arrendado á Miguel Val en 20 rs. anua- 

hasta dicho dia, capitalizado en 61)0 rs. y 
a^do en 200 rs. por cuya 8cc.
. Otro id. de cabida de una anega 2 almu- 

Ues en id. término de id., linda con Miguel Po- 

ulador y camino ondo, arrendado á Francisco 
Miranda en 24 rs. anuales Insta dicho dm, ca
pitalizado en 720 rs. y tasado en 230 rs. por

rs.

cuya &c. .
o. Giro id. de cabida de una anega 6 al

mudes en id. término de id., linda con Mar
co'. Palacios y Vicente Salvador, arrendado a 
Francisco Boved en 40 rs. anuales hasta dicho 
día; capitalizado en 1200 rs. y tasado en 300 

por cuya &c.
10. Otro id. de cabida de 3 anegas en id. 

término de id., linda con Felipe Collado y Pas
cual Carrosa, arrendado á Bruno Ascaso en 18 
rs. anuales hasta dicho cia, capitalizado en 840 
rs‘ y tasado en 570 rs. por cuya &c.

(Se concluirá.)

Nítm. 553.
Contaduría de la Provincia de Zaragoza.— 
Sección de liquidación de créditos de (mer- 

ra y Hacienda del distrito de Jragon.
Los individuos que á continuación se es- 

presan ó en caso de fallecimiento sus respec
tivos herederos, se servirán presentarse por 
sí ó por medio de personas que les represen
ten en esta oficina, sita en la casa de Santa 
Isabel con el fin de prestar ¡a conformidad 
en los ajustes que se les han practicado y re- 
cojer los correspondientes atestados, confor
me en la circular de la Dirección general de 
liquidación de la deuda pública de A1 de No
viembre del año próximo pasado —Pedro Bar
quero, Miguel Martin, Gérommo Zancudo, 
Francisco Alonso.-Zaragoza A 6 de Julio de 
A SU^P. A. =José Val.

Núm. 5 5lk '
El Intendente militar del 7. 0 distrito.
Terminando la contrata del asiento del líos- 

pital militar de la Plaza de Málaga en fin de 
Diciembre del año aclual, he dispuesto lla
mar licitadores para subastar dicho servicio 
por el término de dos años, con arreglo al 
pliego de condiciones que estara de maní ties
to en la Secretaría de esta Intendencia Mili
tar. Lo que se anuncia al público para que 
las personas que quieran interesarse acudan 
á verificarlo; en el concepto, de que la re
ferida subasta se verificará en un solo rema
te el dia treinta de Mgosto próximo y hora 
de las doce de su mañana en mi despacho 
sita en la placeta del Escudo del Carmen nu
mero 3. Granada 4 2 de Julio de 4 8’1^ =vdn- 
tonio Gutiérrez de Tobar.=Justo Germán de 
Nagera, Srio.

0 Núm. 555.
PROVIDENCIAS ju d ic ia l e s .

Dr DAosé Puerto Haldemoro, Caballero de 
la Real y distinguida orden americana 

de Isabel la católica, jue^ de primera ins
tancia de la Ciudad de Dar ocay su.par
tido. . ,, . ,
Por este edicto, cito, llamo y emplazo á 
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cuantas personas se crean con derecho de in
mediato sucesor a la capellanía laical funda
da en la Iglesia Parroquial del lugar de A/on- 
lon por Juan de /hiedes, de que es actual 
póse hedor D. Domingo Ibañes vecinos de la 
Ciudad de Galatayud, para que en el térmi
no de treinta dias contados desde la inser
ción del presente en el Boletín oficial de la 
Provincia, comparezcan en este juzgado y 
Esctibanía del infrascrito á deducir el que 
les asista por medio de pi ocurador con po- 
dér bastante, pues si asi lo verifican se les 
oirá y guardara justicia y en otro caso pa
sado el referido téimino les parará el per- 
juii io que haya logar, Y para que llegue á 
noticia de todos se mánda publicar y fijar el 
presente. Dado en Daroca á ditz y ocho de 
Julio de hiii ochocierttos cuarenta ycudtro.=* 
Dr: D. Jotsé Püerto Valdénioro.=Por su man- 
dadOi -Agustín /ímor y Esteban.

•Núm. 556.
Dirección general de Caminos^ Canales y 

Puertos.
Esta Dirección general ha señalado el dia 

29 del corriente á las 12 de su mañana en 
h sala de la misma para la celebración de 
)»s primeros remates del arrendamiento por 
dos años de los portazgos siguientes.

El del puente de S Láz<ro en la canti
dad menor admisible de 67.550 rs. vn. Él 
de la perita de los Palacios en la de 88 250 
rs. vn.=El de Gasá blanca en la de 57 000 
rs. vn. El de -¿flama en 75 07^ rs. Lodos 
anuales. ,

Lás 'condiciones, aranceles y reales orde- 
•nes 'referehtes á la contrata estarán respec- 
tivamettte de thanifi‘ Sto en las Depositarías 
dél ramo de esta Ciudad y Galatayud, de- 
biehdo adviftir á los licitadores que se han 
rhodificado en virtud dé retil orden algunas 
condiciones de los ¡pliegos anteriores cuya 
advertencia se líhce á fin de que no pueda 
eh nÍTigqn lielnpo alegarse ignorancia por los 
itiíeresados.

tilSPOStClO^ES WüNJCtPALES.

'La cóhduia de Wd^o de h villa de Luna 
paftrdo ju’dici'nl de Ejea A ios Caballeros en la 
PAovinch tie Zaragtoz*, se halla vacante, su do- 
tácion es la de. seis mil r$.-anua|es,.pagados por 
el Ayuntamiento en S. Miguel de Sctieinbre de 
cada año. Los qu^gnsten solicitaría dirigirán s'us 
solicitud P6^c al.SecrcI,ano dc
AyuntaWéó’tn dista'¿1 15 óe'Agosto próximo en 
crüe se bVÓveerá.

La eotiduta de boticario de I* vd‘a de 1.a Al- 
moida se halla .vacante; su dotación es 6200 r$. 
y . por el agrega lq del lugar de B.Uarta ^60 rs. 
al todo >160 rs. aaualés'pagados en metáheopor

(4)1US respectivos ayuntamientos en San Migue! de 
Setiembre. Los aspirantes diiigirán sus solicitu
des al presidente del ayuntamiento francas de 
porte, hasta el 28 del actual mes de Julio en 
qué se proveerá. z . j 1

Las confutas de médico y farmaccútico de la 
v^]g de Encinacorba se bailan vacantes desde 
San Miguel de setiembre próximo, sus dotaciones 
cqusisten la del primero en 4800 rs. vn. y 1» 
cel segundo en )OOO rs. ambas pagodas por el 
Ayuntamiento en dos mitades, á saber, la prime
ra á San Miguel de Setiembre en dinero y Ja se
gunda en vino á la saca de trujales á precio* 
corrientes. Los aspirantes dirigirán sus solicitu
des francas de porte al Ayuntamiento de dicha 
villa hasta el dia /$ de Agosto próximo en qu« 
se proveerán.

La carnueria de la viH.i de Zuera^ con su y 
yerbas se arrienda, el Domingo cuatro de /4g< s- 
lo próximo y hora de las cuatro de su tarde*. El 
que quiera interesase en dicho arriendo se pre
sentará en dicho dia 1 hora en la bala conisto* 
rtal, donde se le en terará de los pactos y condi
ciones. Advirtiendo que el acampo de la Tarraza 
se puede regar cuando se quiera.

En la imprenta de este periódico oficial se 
hallan de venta los estados que los Ayunta- 
rnieutos de esta provincia deben remitir al 
Gobierno político de la misma, según los mo
delos insertos en los Boletines y reglamento 
de la ley de Ayuntamientos.

AVISOS PARTICULARES. 
Tnegos Artificiales.

En la calle de la Sombrerería número 776 Ni
colás Perejano elabora toda clase de fuegos ar- 
ñri ¡ales como son carretillas dobles, y sencillas, 
botadores con estrellas de colores como son car
mesí, azul, blanco, verde, amarillo, rosa, mora
do; culebrinas, serpientes, soles, girándulas, mo
saicos; asimismo candelas romanas con tiros has
ta doce que se verán los mismos colores y va
riaciones que en ios botadores indicados," Venus 
en su carroza arrastrada por medio de fuego sos
tenida por tres ruedas paseando por el sucio pla
no, torbellinos ó coetes de mesa, letreros traspa
rentes y ardiendo, frascos y jarrones, ruedas ca
prichos de varias dimensiones y figuras; el Glo
bo matemático, la gran batalla de trafalgar la to
ma de Argel el Templo de Neptuno grande Ar
bol de fuego de cuatro cuerpos so altura cien pal
mos en el cual se verán toda clase de fuegos que 
hasta el dia se han hecho en este país y algu
nos que aun no se han visto su composición y 
figura de buen gusto; colores resplandores para 
teatros de los que se han indicado arriba banderi
llas de todas clases para toros, hachas de viento. 
Cuando se encarguen dichos fuegos deberá ha
cerse con la anticipación debida.

ZAt^ot»; Imprent* "^aciond.
Su ^re^xeUTio» AIiav k .

M.C.D. 2022


